
    
 RECORDATORIO A LA PLANTILLA 

DIAS DE ASUNTOS PARTICULARES AÑO 2016 

ESTE AÑO 8 DIAS 
 
Cómo ya sabéis cada año nos corresponden 6 días de 
asuntos particulares, pero este 2016 tenemos que sumar 
2 más. 
El ACUERDO GENERAL que está en vigor, en el anexo 
IV II CALENDARIO LABORAL, en el punto 5 RÉGIMEN 
DE DISFRUTE DE  ASUNTOS  PARTICULARES 
establece que los años en los cuales los días 24 y 31 de 
diciembre caigan en sábados o festivos tendremos 
derecho a dos días adicionales de ap’s. 

 
MIENTRAS NO SE FIRME OTRO ACUERDO GENERAL, ESTO ES VÁLIDO PARA 2016 Y 2017 


